
 

 

 

SECRETARIA: Roldanillo, 23 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez informándole que en la plataforma LIFESIZE no se encontró registro 

de grabación de la audiencia celebrada el 21 de junio de 2022, y 

consultado el caso con los técnicos de la plataforma, indicaron que no fue 
posible encontrarla. Sírvase proveer. 

 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00034-00 

Proceso:  Interrogatorio de Parte Extraproceso 
Solicitante:  Cersain López Sánchez 

Absolvente:  Jorge Antonio Toro Aguirre 

Auto:   1024 
 

En vista de que no quedó registro de la audiencia celebrada el pasado 21 
de junio de 2022, se impone nuevamente realizarla, para lo cual se fijará 

fecha y hora.  
 

Por lo antes expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PROGRAMAR para el día 22 de julio de 2022, a las 9:00 a.m, para repetir 

la continuación de la audiencia de interrogatorio de parte extraproceso, 
en la cual el absolvente deberá responder el interrogatorio que le formule 

el solicitante, la cual se llevará a cabo de forma presencial. 

 
Adviértase al absolvente que la inasistencia sin justa causa dará lugar a 

aplicar la sanción contenida en el artículo 205 del C.G.P., teniéndose por 
ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales 

versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 24 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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